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No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo, o cuando 
la entidad correspondiente suministre la alimentación.

Artículo 11. Prima de antigüedad. La prima de antigüedad se continuará reconociendo 
y pagando de conformidad con las disposiciones que regulan la materia. A partir de la 
fecha de vigencia del presente decreto, el retiro del servicio por cualquier causa, salvo 
por destitución, no implica la pérdida de antigüedad que se hubiera alcanzado, ni del 
tiempo transcurrido para la causación del próximo porcentaje, cuando la persona reingrese 
al servicio de la Rama Judicial o Ministerio Público, dentro de un plazo que no exceda 
de veintisiete (27) meses, evento en el cual estarán sujetos para todo efecto al régimen 
establecido en el presente decreto, por consiguiente, no le es aplicable el régimen que de 
manera general rige obligatoriamente a las personas que ingresen a la Rama Judicial.

El uso de licencia no remunerada, no causará la pérdida de la prima de antigüedad 
adquirida.

Artículo 12. Primas ascensional y de capacitación. Las primas ascensional y de 
capacitación para Jueces Municipales y Jueces Promiscuos Municipales se regulan por lo 
dispuesto en los Decretos números 903 de 1969 y 760 de 1970.

Artículo 13. Prima de capacitación para tos Jueces Territoriales y del Distrito Penal 
Aduanero. La prima de capacitación para los Jueces Territoriales y del Distrito Penal 
Aduanero, se regula por lo dispuesto en los Decretos número 903 de 1969 y 760 de 1970.

Artículo 14. Limitaciones. Los funcionarios y empleados a que se refiere este Decreto 
no podrán devengar por concepto de asignación básica, más las primas, suma superior a 
la remuneración mensual que le corresponda a los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia por concepto de asignación básica y gastos de representación, dentro del régimen 
optativo previsto en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995, 
dictados en desarrollo del parágrafo del artículo 14 de la Ley 4ª de 1992.

Siempre que, al sumar la asignación básica con uno o varios de los factores salariales 
constituidos por prima de capacitación, prima ascensional y prima de antigüedad, la 
remuneración total del funcionario supere el límite fijado en el inciso anterior, el excedente 
deberá ser deducido.

La deducción se aplicará en primer término a la prima de capacitación, en ausencia de 
ésta a la prima ascensional y en último lugar a la prima de antigüedad.

Artículo 15. Horas extras. Los conductores y choferes que laboran en los organismos 
a los cuales se les aplica el presente decreto tendrán derecho al reconocimiento y pago de 
horas extras, en los mismos términos del Decreto número 1692 de 1996. En todo caso la 
autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando exista disponibilidad 
presupuestal.

Artículo 16. Pago proporcional de la prima de servicio. Cuando a treinta (30) de 
junio de cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al 
reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el 
artículo 22 del Decreto número 717 de 1978 modificado por el Decreto número 1306 de 
1978.

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta 
prima cuando el empleado se retire del servicio.

Artículo 17. Limitaciones. Los nombramientos, ascensos y promociones están 
condicionados en su cuantía al monto de la apropiación presupuestal de la vigencia fiscal 
respectiva.

Artículo 18. Monto de las cotizaciones para el Sistema General de Pensiones. El 
monto de las cotizaciones para el Sistema General de Pensiones de los Magistrados del 
Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de 
Justicia, del Consejo de Estado y de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial que se 
encuentren en régimen de transición de la Ley 100 de 1993, será el establecido para los 
Senadores y Representantes en el literal a) del artículo 6º del Decreto número 1293 de 
1994, calculado sobre el ingreso mensual promedio constituido por la asignación básica, 
los gastos de representación, la prima especial de servicios y la prima de servicios.

Artículo 19. Régimen de transición y respeto a derechos adquiridos. En virtud de los 
principios de no regresividad y de protección de las situaciones jurídicas consolidadas, a 
los servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar que no optaron 
por el régimen especial establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 
1994, 43 de 1995, dictados en desarrollo del parágrafo del artículo 14 de la Ley 4ª de 
1992 y que en el año 2013 se venían regulando por lo dispuesto en el Decreto número 
1034 de 2013 que puedan verse afectados por las disposiciones contenidas en el Decreto 
número 030 de 2026 mantendrán las asignaciones salariales y prestacionales que vienen 
percibiendo habitualmente. En consecuencia, dichas asignaciones continuarán siendo 
ajustadas anualmente conforme al incremento porcentual equivalente al Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) total certificado por el DANE, más el porcentaje acordado entre el 
Gobierno nacional y las centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos.

La presente disposición aplicará exclusivamente a quienes se encuentren vinculados 
en dichos empleos con anterioridad al 20 de julio de 2026 y no será extensiva a quienes se 
vinculen con posterioridad a esa fecha. En ningún caso la aplicación de esta norma podrá 
traducirse en una disminución o desmejora de las condiciones económicas actuales de los 
servidores públicos en ejercicio.

En el evento de que los empleos señalados se encuentren provistos mediante concurso 
de méritos en curso, las condiciones salariales previstas en la presente disposición 
serán aplicables a quienes integren listas de elegibles en firme y tomen posesión en los 
respectivos cargos, conforme a la fórmula de actualización aquí establecida.

Artículo 20. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 21. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 22. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, deroga el Decreto número 594 de 2025 y surte efectos fiscales a partir 
del 1 º de enero de 2026.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de marzo de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Iván Cuervo Restrepo.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mariela del Socorro Barragán Beltrán.

DECRETO NÚMERO 0298 DE 2026

(marzo 25)
por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal de empleados 

públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 
adelantó en el año 2025 la negociación del pliego presentado por los representantes de las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre 
otros aspectos, que para el año 2026 el aumento salarial debe corresponder al incremento 
porcentual del IPC total en 2025 certificado por el DANE, más uno punto nueve por ciento 
(1.9%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2025 certificado por el DANE fue de 
cinco punto uno por ciento (5.1%), en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos 
en el presente decreto se ajustarán en siete por ciento (7%) para el año 2026 retroactivo a 
partir del 1º de enero del presente año.

Que, en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignación básica mensual. La asignación básica mensual de los docentes 
del Instituto Pedagógico Nacional, dependencia de la Universidad Pedagógica Nacional, 
será la señalada para los distintos grados del Escalafón Nacional Docente que fije el 
Gobierno nacional para el año 2026 y que corresponda a empleos con dedicación de 
cuarenta (40) horas semanales, en la planta de personal.

Parágrafo. La asignación básica mensual para los profesores que tengan una dedicación 
de cuarenta y ocho (48) horas semanales será la que corresponda a su respectivo grado en 
el Escalafón Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) de dicha asignación.

Artículo 2°. Remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de 
Coordinador Académico y de Disciplina. La remuneración mensual para quienes 
desempeñen los cargos de Coordinador Académico y de Disciplina del Instituto Pedagógico 
Nacional, durante el tiempo que los ejerzan, se determinará así:

1.	 La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón Na-
cional Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación 
básica que devengaban a 31 de diciembre de 2025.

2.	 Los docentes vinculados a partir del 4 de enero de 1985 a los empleos a que 
se refiere este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral 
anterior, siempre y cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados 
cargos.

Artículo 3°. Reconocimiento a Coordinadores Académicos y de Disciplina con dos 
jornadas. A los Coordinadores Académicos y de Disciplina de que trata el artículo anterior, 
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a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspondiente a diez 
(10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales, e implicará 
una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La liquidación se hará 
con base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el decreto del escalafón 
nacional docente para los docentes vinculados a la Nación.

Artículo 4°. Viáticos. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del 
Instituto Pedagógico Nacional será el que se establezca, en general, para la Rama Ejecutiva 
del orden nacional.

Artículo 5°. Responsabilidades y sanciones. La autoridad que dispusiere el pago de 
remuneraciones contraviniendo las prescripciones del presente decreto, será responsable de 
los valores indebidamente pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, 
penales y civiles previstas en la ley. La Contraloría General de la República velará por el 
cumplimiento de esta disposición.

Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del 
presente decreto.

Artículo 6°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto número 595 de 2025 y surte efectos fiscales a partir del 1° 
de enero de 2026, salvo lo dispuesto en el artículo 4° del presente decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de marzo de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

German Ávila Plazas.
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mariela del Socorro Barragán Beltrán.

DECRETO NÚMERO 0299 DE 2026

(marzo 25)
por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media y se dictan 

otras disposiciones de carácter salarial para el sector educativo estatal.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 46 del 
Decreto Ley 1278 de 2002 y Decreto Ley 2277 de 1979, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 

adelantó en el año 2025 la negociación del pliego presentado por los representantes de las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre 
otros aspectos, que para el año 2026 el aumento salarial debe corresponder al incremento 
porcentual del IPC total en 2025 certificado por el DANE, más uno punto nueve por ciento 
(1.9 %), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2025 certificado por el DANE fue de 
cinco punto uno por ciento (5.1%), en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos 
en el presente decreto se ajustarán en siete por ciento (7%) para el año 2026, retroactivo a 
partir del 1º de enero del presente año.

Que, en mérito de lo anterior,
DECRETA:
CAPÍTULO I

Régimen salarial para los empleos docentes y directivos docentes al servicio del 
Estado que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002

Artículo 1°. Asignación básica mensual. A partir del 1º de enero de 2026, la 
asignación básica mensual de los distintos grados y niveles del escalafón nacional docente 
correspondientes a los empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que 
se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002, será la siguiente:

Parágrafo 1°. Las asignaciones básicas señaladas en el presente artículo, incorporan los 
valores de la bonificación reconocida en el numeral 4 del artículo 2° del Decreto número 
617 de 2025 corregido por el Decreto número 834 de 2025.

Parágrafo 2°. El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los 
docentes y directivos docentes de los niveles del grado 2º del escalafón docente deberá 
corresponder a un área afín a la de su formación de pregrado o de desempeño docente, o a 
un área de formación que sea considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza-
aprendizaje de los estudiantes.

Parágrafo 3°. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite 
al ingreso o con posterioridad al ingreso al servicio el título de especialización, maestría y 
doctorado para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye 
una modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial 
ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación 
legal del requisito.

Parágrafo 4°. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad 
o en período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán 
la asignación básica mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el 
escalafón en el que serían inscritos en caso de superar el período de prueba. En ningún 
caso percibir esta remuneración implica la inscripción en el escalafón nacional docente.

Parágrafo 5°. La asignación básica mensual para los docentes vinculados al nivel 
primaria que acrediten únicamente título de bachiller o Técnico profesional o laboral 
en educación en el marco del concurso especial para zonas de postconflicto será de dos 
millones cuatrocientos noventa y seis mil doscientos noventa y un pesos ($ 2.496.291) 
moneda corriente.

Artículo 2°. Valor hora extra. El valor de la hora extra de sesenta (60) minutos es el 
que se fija a continuación, dependiendo del correspondiente grado en el escalafón:


